
•i 	' 
• . 

Constitución Política delos EstadósÜnidos Mexic- • 

del cumplimientodél .fallo'récaído.eneste'medio ....-••. 
confrrnidad 	oiguienté 

--- 
LaPrimera Sala de-esta SuoremaCorte 

-. -;. 

Ciudad1de Mexico 'a..vintio'chd de' marodedosmiI diecinueve 
_\ 

Visto el estado procesal 'ideI 'exped ¡e ntecon,fLi no 
VJ •/•''y f•i••. . 

501 de la Lev Realamentariade ilas\FraccjoslvlItd 

- 	 1 
- 	-.- 	.. 	. 	. It 
-' 	' 	•• 'r-._ . - 

sentenciaeri'este-asunt&eI veintiunq - 	s 
' 	 fs._q.• '-'e 	A 

los siguientespuntos reSQlutivOs:\' 	"-., 	: 

"PRIMERO. Es-  •procedentejindada -;Ia presente Controversia 
,. 	. 	.-'. j, ----. •f -. 

Constitucional. --- SEGUNDOr s obresee-.en la presente Controversia 
Constitucional respecto' deIarsouicín de impacto ambiental 
S. G.P.A.DGlRA.-DG.-1633I7 , la elaboración y aprobación del Programa 
Sonora SI, la Licitación 	a No. 55201001-001-10, así como por la 
asignación de la obra y la irma del contrato de obra correspondiente. 
TERCERO. Se declara la invalidez del Procedimiento de Impacto Ambiental 
registrado bajo el. .. - o 26S02010HD067 en- el- Sistema'-NacionaI dé ,. 	 . 	. 	- 	 .' 
Tramites de la Secre :i de Medio1Ambientey Recursos'Naturales.relativo - 	. 	'- ,. 	--.. 	',, 	• .. 	r..i t-_ 	:'_, i 	 - ' • 	.- 
al proyecto "Acueducto Independencia". --- CUARTO. Se ordena al Ejecutivo 
Federal que en el plazo de treinta días naturales, siguientes a la notificación 
de'la'presente ejecutoria. otorgue garantía de audiencia al Municipio!deSan  
lqh1abio Río 'Mijtd én el pácedi/niénio'deimto laiWbien't¿íl'-regi*strá dó lb ajo 
el número 26S02010HD067 en el Sistema Nacional de Trámites de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, relativo al proyecto 
`Acueducto Independencia'. --- QUINTO. Se declara la validez de los títulos 
de asignación O2SONI50085IO9HBDAIO de quince de julio de dos mil diez y 
02SONI$0734109HBDA11 de dieciocho de octubre de dos mil once y 
02SONI50083I09HBDAI0 de quince de julio de dos mil diez, en los términos 
establecidos en el considerando decimosegundo de la resolución." 

[El subrayado es propio]. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 109/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE CAJEME, SONORA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE, TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiÓhoídé  marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldivar edeUrrea Fesidnte de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, 'con el estado procesal que guarda la1presente controversia constitucional. 
Conste.  

'Artículo 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Federal. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la 
sentencia o se hubiere extinguido la materia de la ejecución. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 09/2012 

Los fectos de la citada resoli cián quedaron p 

siguientes: 

mando n consideración que la resolución de impacto ambiental 
S.G..A.DGIRA.-DG.•1633I11, de ,eintitrés de febrero de dos mil once, se 
dejó sin efectos previamente a la emisión de la presente sentencia, esta 
resoltición tienei como efecto que se ordeñe al Ejecutivo Federal a través de 
la Seretaría  jjfr7edio Ambiente y Recursos Naturales o la autoridad 
competente, oiorqarJqarantía de audiencia al Municipio de San Ignacio Río 
Muerlto en el prQcediIpiento de impacto ambiental registrado bajo el número 
26SC2O1OHDO7, en el Sistema Nacional de Trámites de la Secretaría de 
Medi Ambien1e y Recursos Naturales, relativo al proyecto 'Acueducto 
Independencia': --- Se le requiere a la mencionada autoridad de cumplimiento 
a lo anterior en el plazo de treinta días naturales, siguientes a la notificación  
de la presente ejecutória; hecho lo anterior, así como realizadas las gestiones 
y etapas del procedimiento correspondiente, con libertad de jurisdicción, 
emita la determnaciØi correspondi9nte." 

[El subrayado eá proio]. 

De lb anterior se advierte cue la, sentencia 

controversia constitucióhaIdeclaró la invalidez del 

ArnbientI número 26S02010HD067, relativo 

Indepencencia", registrado n el Sistema Nacii 

Secretarlá de Medio Ambiente y Recursos Natural 

tí 
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dictada en la presente 

rocedimiento de Impacto 

1 proyecto "Acueducto 

nal de Trámites de la 

'ecisados en los términos 

Esto, toda vez que en la construcción del 

donde hay  una relación entre las extracciones de a 

escurrimientos quá se incorporan a la Bahía del Tó 

dentro dl territorio,del actor), no se le dio participaci 

al Municipio de Cjemé, Sonora, siendo que existe 

en favor ide éste para participar en la atención de 

efectos mbientles en su circunscripción territ 

elements de convicción de que e recurso hídrico 

la operaión de dicho acueducto. 
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!ua del Río Yaqui con los 

sari-isla Huivuiai (ubicada 

¿n (garantía de audiencia) 

n facultades concurrentes 

los asuntos que generen 
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Por tanto, en la resolución recaída al presente asunto se ordenó al Poder 

ipcLltiv4 Federal 
i
a través de la Secretaría de Mdio Ambiente y Recursos 

Naturales, que,  en el plazo de treinta días naturales siguientes a la 

notifiicaión de lt sentencia, otorgara garantía d audiencia al municipio 

actor en dicho' Iprocedimiento y, hecho k anterior, emitiera la 

determitilación correspondiente con libertad de urisdicción. 
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partir, del siguiente al en.que surta\efeótos la 'notifida 	de este acuerdo, 

informe a esta Suprema CortedeJústiciadeJa ÑaciÓn respebto de los actos 
- i_ • •_%' 	 .:-J- 	/ 

quehaya emitidóerircü.miIifliento.a\la:senten "Jctacae este asunto y 
•_' 	\\\ \' 

envíea este'AItojribünI nnia rtiffr'dad'lis nnsfniis'necesarias para 

Esto es, a lo largo de la sentencia se dijo que se debería 

otorgarse participación al municipio actor en el procedimiento 

de evaluación de impacto ambiental, mediante audiencia, 

para que pudiera exponer los daños ambientales que 

represente el trasvase en su territorio. 
• /•\ I • i 

Atento a lo anterior,' con apoyoLén los artículos 462 y 50 de la citada ley 

reglamentaria .\así como 297,---4ra(-,,ciórí' IP, del Código Federal de 

Procediminttiviles, .d&apIicacián'sii'pletoria en términos del numeral i de 
,, •\\ , 	-.. 	: 

la ley reglameñtaria:.de-iarnateria;. se .requiere ' nuevamente al Poder 

Ejecutivo Federalra que, denr,ó del plazo'dé tres días hábiles, contados a 
/ 	u 	J Y•' 	'\' •. ''\ 	. 

acreditar su dicho', 	ercibido-quede\no'--'dlir, se le/impondrá multa de 
- 	 -  

conformidad, con el-59;, fracción .l' del citadb, C 'ódigo Federa l de 

Procedimientos Clvs' 

2 	• 	 ' Articulo 46 de la Ley -Reglamenta 
Constitución Federal. Las partes 'condena 
del cumplimiento de la misma al Preidétde'la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 
resolverá si aquélla ha quedado d.-47'@. ente cumplida. 
Una vez transcurrido el plazo fijad .j)a sentencia para el cumplimiento de alguna actuación sin 
que ésta se hubiere producido, las partes podrán solicitar al Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que requiera a la obligada para que de inmediato informe sobre su 

- 	.cumplirniento. Si, d eqtro/d, quarenta y-ocho horas rsigu ¡entes a' !a n9tificacióftdedicho 
requerimiento la ejecutoria n'uvierecumplida, cuando la naturalezadekactasi lo ermita1  no j \ '-.._.. 	-.... 1 
se encontrase en vía deejedticióno sé trátárede eludir' suÓúihplirñientó, el' Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará el asunto al ministro ponente para que someta al 
Pleno el proyecto por el cual se aplique el último párrafo del artículo 105 de la Constitución- Política 

ide' 	 Mx1canb& L J  
Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término 

para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados 
los siguientes: ( ... ) 
H. Tres días para cualquier otro caso. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 
Constitución Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base 
en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones l y  II del artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir 
sus determinaciones, puedén emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal. 

• 1' 

-- . 

-.lasFjacciones 1 y  II del Artículo 105 de la 
ainmán en el plazo otorgado por la sentencia, 
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Notiíquese. 

Así 1. proveyó y firma el Ministro Arturo 'Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Jupr9nia Corte de Justicia dé la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguéz, Secretaria de la eccián de Trámite de 

Controve sias Cor1istituionales y ce Acciones de liconstitucional¡dad de la 

Subsecr:taría Gereral de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

1 e dos mil diecinueve, dictado 
te de la Suprema Corte de 
109/2012, promovida por el 

Esta hoja 
por el Mm 
Justcia 
Municipio 

MLM 94 

orresponde al proveído de veintiochó de marzo 
istro Arturo Zaldívar Lelo de Larréa, Preside 
e la Nación, é n la controversia constitucional 
le Cajeme, Sonçra. Conste. 

Si el infractor fuese Jornalero,,obrero o trabajador, no podrá ser iancionado con multa mayor del 
importe de u jornal o alariode un día. 
Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no exceder: del equivalente a un día de su 
ingreso, y ( ..) 
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